
Núm. 3', ' i . Martes 21 de Abril de 1835. 

Se juacribf. fn i-sta cinilad en 
la libraría de Millón á 5 rs. al 
mei llevado í casa de los seño-
re» juícr ipioies, y 9 fuera fcaa-
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
loi anuncios &c. se dirigirán á 
la Bddaccion, francos de porte, 
á la cali» d« I» lUvil l», n. 14. 
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D E LA PROVINCIA ©E LEON* 

ARTICULO D E OFICIO. 

a O B I S K N O C l f l Z D B B S T d P R O y l N C I é . 

Minister io de lo I n t e r i o r . " Algunos pueblos 
cultos han sustituido ventajosamente á los me
dios adoptados antas para establecer la moral y 
mejorar la condición de las clases industriosas 
ciertas cajas de ahorros, donde el menestral, el 
jornalero y todo hombre laborioso pueden depo
sitar sumas muy tenues bajo la confianza de ob
tener un réd i to proporcionado, de capitalizar 
los intereses en cortos p e r í o d o s , y de realizar 
sus fondos en todo tiempo. 

Cuando semejantes instituciones prestan ga
ran t ías segaras, contribuyen en gran manera á 
propagar el espír i tu de economía , y con él la 
propensión al trabajo; á desterrar los vicios, y 
con ellos las enfermedades y delitos de que son 
g é r m e n e s ; á unir al hombre á su profesión, 
puesto que ella le proporciona, no solo su pre
sente subsistencia, sino esperanzas lisonjeras pa
ra l o fu tu ro ; y por ú l t i m o , á inspirarle amor al 
ó r d e n p ú b l i c o , porque de él depende el goce es
table del fruto de sus tareas, 

Desgraciadamente no es posible plantear des
de luego entre nosotros las cajas de ahorros del 
mismo modo que se hallan establecidas en otros 
paises, donde tantos bienes sociales producen: 
l legará un dia en que restablecido enteramente 
el crédi to del Estado sean los fondos públicos el 
asilo seguro y ventajoso de los ahorros del po
bre ; pero mientras renace la confianza, mientras 
se cicatrizan las llagas, que tantas causas diver
sas han abierto á este cuerpo pol í t ico , hay que 
esperarlo todo del espíri tu de filantropía que 
anime á los ricos, y del zelo de las Autoridades 
en cuyas manos está depositada la administra
ción de los pueblos. 

Ya d Conde de ViHacreces en Jerez de la 

Frontera ha establecido una caja de ahorros don
de pueden hacerse imposiciones desde 4 rs. ve
l lón hasta 2 © , no excediendo de 20® las de una 
misma persona; donde á cada acreedor se entre
g a r á un l íbrete en que consten las imposiciones 
y reembolsos; donde se abona rá un 4 por 100 
anual quince dias después de hecha la imposi
c i ó n , capi ta l izándolo todos los a ñ o s ; donde po
d r á n reembolsarse los acreedores de sus imposi
ciones é intereses devengados, avisando ocho dias 
antes cuando la cantidad no pase de 500 rs . , y 
un mes siendo mayor; y donde se ofrece la mas 
severa reserva sobre estas operaciones. (Véanse 
los ú n a l e s Administrativos de 24 de Febrero y 
11 de Marzo de este ano, números 192 y 207 . ) 

E l Gobernador c i v i l de Valencia, animado 
asimismo del mejor ze lo , desea establecer en 
aquella provincia una paja de ahorros; y S. M . , 
que anhela constantemente el bienestar y la pros
peridad de los españoles , se ha servido mandar
me prevenga á V". S., como lo ejecuto de su Real 
ó r d e n , que mirando este asunto como del p r i 
mer in te rés , excite á los pudientes, ó proponga 
los medios que según las circunstancias de esa 
provincia sean adecuados para establecer en ella 
caja ó cajas de ahorros, teniendo siempre á la 
vista que la seguridad de los fondos depositados 
es entre las condiciones que este género de E s 
tablecimientos requiere la mas esencial para su 
feliz éxi to . Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madr id 3 de A b r i l de 1835. —Diego Medrano. 

Ministerio de lo Inter ior . = C i r c u l a r . ~ S . M . 
Ja REINA Gobernadora ha visto con desagrado 
que eu algunos periódicos de esta C ó r t e y de las 
Provincias se han insertado exposiciones d i r i g i 
das á sus Reales Manos por autoridades, corpo-

. raciones y particulares, sin obtener previamente 
su Real permiso; y deseando S. M . evitar este 
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abuso> contrario á-las* reglas de buen gobierno 
y al rcipeto debido á su Real Auto r idad , se ha" 
servido resolver que los Censores Re'gios no con
cedan licencia para insertar en los per iódicos 
ninguna clase de exposiciones 6 documentos d i 
rigidos al Gobierno, sin que preceda orden de 
S. M. para, sq publ icac ión , expedida por el M i 
nisterio a que correspondan los negocios de que 
en ellos se trate. De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y que cuide de su puntual 
cumplimiento, conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de i . " de Junio del año ú l t imo. Dios 
guarde á V . S. muchos a^os. Madr id . 5 de A b r i l 
de 1835. — M e d r a n o . ^ S e ñ o r Gobernador c iv i l 
de León . 

E l Señor Gobernador c i v i l de esta Provincia 
ha pasado para su inserción en el Boletio oficial, 
la siguiente l is ta , para que las Justicias de los 

. pueblos de la misma, procedan á la captura de 
jos sugétós qde Se 'expresan* 

Fernando G a r c í a , edad 35 a ñ o s , estatura § 
pies, pelo negro, ojos melados, nariz larga, bar-
'ba clara, color moreno, natural de Gallinas, de
sertor. ~ Pedro L ó p e z , edad 23 a ñ o s , estatura 
5 y S, pelo c a s t a ñ o , ojos azules, nariz ancha, 
barba clara, color sano, natural de V i l l é l , de
s e r t o r . " André s R o d r í g u e z , edad 22 a ñ o s , es
tatura $ y 1 , pelo c a s t a ñ o , ojos melados, nariz 
regular , barba l a m p i ñ a , color t r i g u e ñ o , natural 
de Granada, d e s e r t o r . M a n u e l Salinas, edad 
23 a ñ o s , estatura 5 y 1, pelo cas taño , ojos par
dos, nariz regular, barba lampina, color blanco, 
natural de Mediana, deser tor .^Fel ipe Sánchez , 
edad 23 a ñ o s , estatura 4 y 9 , pelo c a s t a ñ o , ojos 
í d e m , nariz regular, barba l a m p i ñ a , color b lan
c o , natural de Zaragoza, desertor, Vicente 
Hernando, edad 20 a ñ o s , estatura 5 y 6 , pelo 
negro, ojos cas t años , nariz regular, barba n i n 
guna, color bueno, natural de Aranda, deser
tor. — Pedro T r i v i ñ o , edad 3 1 a ñ o s r estatura 5 
y 4 , pelo c a s t a ñ o , ojos azules, nariz agui leña , 
•barba regular, color t r i g u e ñ o , natural de T u e -
mayor , desertor. — Joaqu ín Girado , edad 2 8 
a ñ o s , estatura 5 y 5 , pelo negro, ojos pardos, 
'nariz regular, barba- lampiña , color moreno, na
tu ra l de Burgos, de se r to r . : r : Jo sé Lizcano, edad 
24 a ñ o s , estatura 5 y 3 , pelo oscuro, ojos gar
i o s , color t r i g u e ñ o , natural de Madridejos, de
sertor, zzAntonio H u i t , edad 29 a ñ o s , estatura 
5 y i , pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color t r i g u e ñ o , natural de M a 
d r i d , desertor.—Miguel Queyedo,-edad 27 años , 
•estatura 5 pies, peltí c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz 
regular-, barba í d e m , color moreno^ natural del 
Escor ia l , d é s é r t ó r . — J u a n Yebencei, edad 2 1 
« ñ o s , estatura 5 y 1 , peló ca s t año , ojos pardos, 
n a r i í artcha / barba l a m p i ñ a , color t r i g u e ñ o , oa-

. . tural de M a d r i d , desertor.—Pedro N a v a r r o , 
edad 22 a ñ o s , estatura 5 y i , pelo ca s t año , ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, color mo
reno, natural de Vi l l ena , desertor.ir: Bruno Re-
nedo, edad 19 a ñ o s , estaturas pies, pelo rubio, 
ojos' pardos, nariz regular, barba poca, color 
bueno, natural' de Cur ie l , - d e s e r t o r . J u a n de 
la Greda, edad" 19 a ñ o s , estatura e¡^y 1 , pelo 
rubio , ojos azules, nariz r e g u í a r , ' b a r b a ninguna, 
color bueno, natural de M a d r i d , desertor.— 
Manuel Sánchez , natural de M a d r i d , desertor.— 
Manuel Soto R o d r í g u e z , edad 2 1 a ñ o s , estatura 
,5 pies, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba idem, coldr moreno, natural de M a d r i d , 
desertor. — C r í s p u l o Sancho, edad.-U) a ñ o s , es
tatura g pies, eplor moreno, naru^alele ¿ h u m i 
l las, fugado.—Victor io G i l Ortega, edad 40 
afibs, estatura g pies, pelo cast . iño, ojos pardos, 
nariz apapagayada, cara menuda, color quebra
d o , f u g a d o . ¿ G a b r i e l -Mirigueá', edad 22 años , 
estatura 5 y 3 , pelo negro, ojos pardos, nariz 
larga, barba poca, color mdrehó', riítural de 
M a d r i d , desertor.—Salvador'Gsaj edad 37'año5, 
estatura 5 p>es5 pelo negro, ¡ojos pardos, barba 
cerrada, fugado. J 

C O J S j I t í D á f l C i A M I L I T M D B £ J : P R O r i N C t X J D * 'Xt&MT*' 

> Por un raisgo de generosidad emanado- de los 
flobles corazones que distinguen á los Milioiairott 
"Urbanos de ambas armas deíesta ^ i u d ¿ d :he en
tregado á la viuda de Manaed Serral longa-¿rota-
peta que fue de la compañía de Cazadores de 
aquellos la cantidad de 260 rs. , y como este 
rasgo generoso deba darse la publicidad necesa
ria para que se vea que: los Milicianos, Urbanos 
no se olvidan de atender al socorro de.las fami
lias de sus dignos compañeros . 

L o comunico á V . para que lo inserte en el 
Bolet ín oficial de la Provincia. Dios guarde á. V . 
muchos años . León 16 de A b r i l de iBsg .rsBer-
nardo Alvarez^rzSr. Redactor del Bolet ín oficial 
de la Provincia. 

Continúa la Instrucción para la exaccicn de lat 
derechos de Puertas. 

A r t . 79 . Luego que las hojas de adeúdo :con 
el recibo de los Tesoreros vuelvan á las Conta
dur ías de las Aduanas, se da rá por estas, copias 
certificadas á las Administraciones de Puertas 
para que por estos documentos les consten los 
géneros , frutos y efectos que á la entrada .hu
biesen pagado los derechos derEiiertas, .y, íopinsn 
cargoi á Itis interesados; por aquellos que nodos 
hayan satisfécbó.. i ; ' : . • , 

A r t . 80 . Los Vis i tadores jd is tnbuiránrdia t ia-
. mente el servicia de los. íbdividUos qufc compon-



gan la vfsíta en la forma que esthnen mas con
veniente, concurriendo á Jos Fielatos y á Jas 
avenidas en las horas de mas adeudo, sin dejar 
en todas de estar á la mira de cuanto se ejecuta. 
E n este servicio no debe adoptarse un sistema 
regular y constante, que conocido, dé cierta se
guridad acerca de su d i recc ión . Debe ser varia
do en términos que sus operaciones sfcan frecuen-
temente írtesperadas. ; > : 

-:- virí . - 8 1 . Los Visitadores l l eva rán consigo 
papeletas impresas, llenas y rubricadasyrpara sin 

'-éairtar défen'cio:tíes dejarlas á los contribuyentes 
• para su resguardo, en;lugar de las cédulas que 
'•se les hayhn despachado- en los Fielatos^ :que los 

• Visitadores irecógerán y c o m p r o b a r á n con los l i -
-bros. El-:Teniente y demás depeodientes- de la 
-Risita Héváráw también- de:;estas papeáetas para 
• %jícutár:lo' 'roismo en' los puntos.adonde :et V i s i -
-"•tador ÍOs-'destine. E l número de cédulas, de los 

Fielatos que por este orden; se .recoja idiariamen-
: <fe Será ^ 'voluntad del Vis i tador , ó .segun lás pre-
• vénciohéis qoe le hag3::el- Admib i s t í ado r . Será 
-fcí&mpre el suficiente para que por .medió de la 
•jncerfidirmbífe -se coiisiqá el fin á que se dirige 
«sta medida; L a comprobación de Jas: cédulas con 
los l ibro* s e - h a r á por el mismo Visitador j que 

-procederá a formar sumaria si no encontrase he-
.tfios los .ás ie 'dos , ó descubr iese ía lgaña falta no-
-table, dando íeüenta al ;Administrador., con: re -
'lííesa de ,1a sumaria para que disponga: sü con

t inuación a^r^é-el Subdelegado, y quesei imponga 
á los. culpables l& pena que merezcan. 

yírf. 8a . Los Visitadores cu ida rán del o r 
den y legalidad de los libros y asientos de los 
Fielatos. - : '•-

, 4 r i , ,83., Inspeccionarán si la recaudación de 
los derechos y arbitrios se hace conforme á las 
'tarifas', confrontando las cédulas que,se:despa
chen en los fielatos á los contribuyentes con los 
e'fectoí que introduzcan, disponiendo? eii caso 
de duda fundada, que el contribuyente vuelva 
al Fielato á rectificar el aforo. Si resultasen d i -
f¿renc¡as da rán cuenta á los Administradores pa
ra que providencien lo que corresponda. T a m 
bién cu idarán de la formalidad y exactitud con 
que debe llevarse en los Fielatos la cuenta de 
Jas introthlcciones de aceituna, uva y.mosto, y 
• de que se pasen oportunamente á la AdminisT" 
• tracion para los Snes ^qüe. quedan expresados 
;en el ar t ículo 8." 

• ¿irt . 84 . Esta facultad de celar si se in t ro -
-ducen géneros , frutos ó efectos que::.ÍIQ,: hayan 
- pagado los derechos ó arbitrios, ó queden la exac-
• cion de ellos no se hayan sujetado ia Jas..tarifas 
rserá •extetrsi;va; á las rondas del Resguardo, y á 
cualquiera 'de sus individuos en particular ,"los 

"ttbides ia; i e jercerán ien; la:i forma explicada en el 
ar t ículo ¿interior, .-.•:!• • 
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/frt . 8$ . Los Visitadores t e n d r á n obl igación 

de observar y celar si el servicio se hace en t o 
das sus partes con arreglo á esta Ins t rucc ión , 
dando cuenta á los Administradores si después 

r.de hacer las advertencias oportunas no se c o r r i 
giesen los defectos. 

-drt . 86» - n i o s Visitadores por si misinos.,. 6 
por medio de cualquiera de los individuos de la 

0 v is i ta , p re s t a rán en los Fielatos el auxilio que 
• pueda ser necesario en los días y horas de mayor 
-.concurrencia;, á fin de que el servicio sea expe

di to y lo menos, molesto á Los contribuyentes. 
A r t . 87 . - . l o s Visitadores d a r á n noticia ver» 

¡bal, si el caso no requirieseiOtra cosa, á Jos Ge-
fes del Resguardo, ó á los; Administradores, de 
los defectos que noten en el modo de hacer «1 

-servicio los .dependientes:;dfel mismo Resguardo 
- destinados ,á- las Puertas í)a de qüe los consi» 
j an con oportunidad. : r..vJ.- ,?r.i-r.; 

1 ' Aru 88< - L a obligación, de Jos funcionarios 
-de l Resguardo destinado árláslpufertas, es-auxiliar 

en todo la r ecaudac ión , impidiendo el-. p.aso'de 
efectos qüe no hayan pagado": losiderechos^ teco» 

; nociendo todo lo que se presente-, sin cansar ex-
- torsiones, y ieneaminando á los Fielatos á loa que 

intenten extraviarse, -. 
r. E l reconocimiento se ha. de hacer (lespues 
que el interesado,se haya presentado al: Kielato, 
y en la inmediación de él*.'•• . • 

- A r t . 80. Los Intendentes v oyendo á-: Jos . A d -
. njiaistradoresj Comandante* del Resguardo y V i 
sitadores, d i c t a r án aquellas.medidas subaiternas 

:,qu*í no puede abrazar una . ins t rucc ión : general 
-por-.ser propias de las c i rcúntancias locales de 
,cad.a. capital.,: dando cuenta á la Direccioin gene' 
.lialr-dp Rentas-pafa los efectos que- conyeqgan. . 
. i : . . A r t , gQ. , La-, decadencia- progresiva; que. se 
iba expe r imea t and» en lo5 .pi:odi»ctos . de los de
rechos de puertas d ió má.tgen¡;3 .que se .celebrase 

.^J-arriendo general que ;principi4 en 1," de .Mar
io de 183Q...Por este medio el, Gobierno ha.co
nocido los valores de que es susceptible esta ren-
t^,;'no solo-en general , sino indjyidualine.nte por 
capitales, y aun por puntos de . recaudación. Los 
deli tos, los. indicios, las sospechas y .los defectos 
de cualquiera clase, en que incurran los emplea-

.dos en el cumplimiento de :.$us. deberes- se rán 

.tratados y determinados conforme á las. Jeyes. 

.Pero. la. falta de. correspondencia én t re lo que re
caude la Real Hdciehda y lo que ha recaudado 
la Empresa de .arriendo, no. pudiendo, consistir 
sino en falta de celo é inteligencia cuando menos 
se rá m.otivo irremisible pa.ra que queden, en la 
clase de cesantes Ips funcionarios que .directa 6 
-indirectamente.-ipuedan tener,parte en ella, 

- . : - Regláf a'dminijtp.tttivaj, 
• A r t . 91» Los.FjelatOs; para la reciudftciOR.d.e 
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los derechos de Puertas te s i tuarán en las puer
tas principales de los puebles murados. En los 
abiertos se seña la rán las calles ó entradas exclu
sivas en que convenga colocarlos. 

slrt. 9 2 . Comenzará el despacho público en 
los pueblos murados desde que se abran las puer
tas: en los abiertos desde el amanecer. Se d a r á 
punto al toque de oraciones. 

A r t . 9 3 . N o tendrá intermisión el despacho 
en el tiempo designado, y para ello los A d m i 
nistradores a r reg la rán la alternativa de los em
pleados para la hora de comer. 

sfrt. 94 . Las cédulas de despacho de los 
Fielatos t e n d r á n la numeración correlativa por 
semanas ó meses, según la entidad de las i n t r o 
ducciones. 

1 j i r t . 9 5 . E n ellas se expresarán el nombre 
del contribuyente j ' los géneros y efectos despa
chados, los derechos satisfechos, los arbitrios y 
la fecha del dia. Es ta rán firmadas del F i e l , del 
Interventor del Fielato y del Recaudador donde 
le hubiere. 

* d r t . 9 6 . E n los asientos de los libros se a-
n o t a r á n el número de las c é d u l a s , la fecha, el 
contribuyente, los ar t ículos despachados, los de
rechos cobrados y los arbitrios. 

y í r r . 97 . Se excusarán las cédulas y los asien
tos en los adeudos que no lleguen á un real de 
ve l lón . Para recaudar estas pequeñas cantidades 
se establecerá en los Fielatos una caja con una 
inc is ión , y dos ó tres llaves, una de las cuales 
es ta rá en poder del Administrador, otra en el 
del F i e l , y otra en el del Recaudador donde le 
hubiese. En ella echará el contribuyente por su 
mano ios derechos á presencia de los empleados. 
E n fin de cada semana se ab r i r á la caja 5 se con
ta rá el d inero, y se hará formal entrega de é l , 
ca rgándo lo á los Fieles ó Recaudadores con el 
t í tu lo de menudencias. 

¿írt . 98 . Las equivocaciones involuntarias 
que se cometan en los asientos se dec la ra rán por 
notas, sin enmendar los guarismos en ningún 
caso, y las cédulas erradas se devo lve rán á los 
Administradores. 

/ í r r . 99 . Se han de presentar y manifestar 
en los Fielatos los géneros , frutos, efectos y ar
t ículos de cualquiera clase que se introduzcan. 
Si entre los que se adeudan y despachan en los 
mismos Fielatos se encontrasen algunos prohibí ' -
dos, sé d e t e n d r á n por los Fieles y d a r á n cuenta 
á los Administradores para que dispongan la 
formación de causa. 

j4rt: 100. Los tejidos de h i l o , seda, lana y 
a l g o d ó n ; la plata y el oro en alhajas; la quinca
l l a , drogas medicinales y aza f rán , todo del Rei
no ; el cacao, c a f é , azúcar , grana y a ñ i l , y cua
lesquiera otros ar t ículos de Ul t ramar ; los p ro 
ductos de las Islas Fi l ipinas; todos los géneros y 

efectos de producción y fábrica extrangera, y en 
general los que puedan deteriorarse desempa
q u e t á n d o l o s , se encaminarán desde los Fielatos 
á las Administraciones interiores para su recono
cimiento, adeudo y pago de los derechos, p r é -
v io en los puertos habilitados el cumplimiento 

. de los reglamentos, ó rdenes é instrucciones r e 
lativas á Rentas generales, que en los géneros 
extrangeros y de Ultramar de primera entrada 
se extienden al pago de los derechos de Puertas 
a l mismo tiempo que los de Aduanas en la par
te que desde luego se destina al consumo, y no 
se declara de t ráns i to . ó á depósito de puertas 
conforme á lo prevenido en los ar t ículos 3.0, 5.° 
y otros de esta instrucción. E l adeudo y pago 
de derechos en las Administraciones interiores se 
h a r á en v i r t u d de hojas que formará el Conta
dor ó Interventor, según se practica en las Adua
nas, haciendo funciones de visita el. empleado 
que el Administrador nombrare. 

s lr t . 101. E l dinero se presentará con las 
guias en las Aduanas interiores respectivamente 
para la confrontación y expedición de to rnagu ías . 

j í r t . 102. Desde los Fielatos á las Adminis
traciones interiores y á las Aduanas, y desdees-
tas á aquellas, se remi t i rán los géneros y efec
tos especificados en los dos ar t ículos anteriores, 
acompañados de dependientes del Resguardo, 
con notas que expresen el número de cajas, far 
dos ó bultos en que se contengan, y con las 
guias en que se hubiesen presentado. 

(5e continuará.') 

León 21 de A b r i l de 1835. 

E l barco de Vapor que viene al servicio de 
España y salió del Támesis el 13 ha llegado e l 
18 á la C o r u ñ a , y dice que á su salida habia 
sido separado el Ministerio del Duque de W e -
l l i n t o n , y llamado el de L o r d Grey. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

A N U N C I O . 

Se halla vacante Ja plaza de Médico t i tu lar 
de la v i l l a de la Bañeza dotada con seiscien
tos ducados anuales pagaderos por trimestres ó 
mensualmente, se hace saber á los que se hallen 
en el caso de pretenderla, para que diri jan sus 
instancias al Ayuntamiento de la misma,,en e l 
t é rmino de un mes que empezó á correr en 11 
del corriente; débiendo tener entendido los as
pirantes que Ja indicada dotación es por sola l a 
asistencia al vecindario, y que el Hospital y con» 
vento de Carmelitas que hay en dicha vi l la paga 
separadamente. Los pretendientes d i r ig i rán sus 
memoriales al Escribano del Ayuntamiento f ran
cos de porte. 


